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Lo d¡spueslo en los artlculos ll0, números2,4y13; 112i127i220y demás p€rt¡nentes
del D.F.L. N' 1, de Salud, dé 2005 de Salud; la R$olución N'1600, do 2008, de la
Contralorfa Gsneral d€ la Reprlbllca; y la Resolución Exenta SS/N' 83, de 2006 de la
Superintendeno¡a de Salud, y

CONSIDERANDO

Que e3 funclón de la Superintondencia de Salud, a través de Esla Inténdencia, vElat
porque las lrctituolones de Salud Prevls¡onal cumPlan con las leyes e ¡nstruccionea que
las rigen.

Que. mediante una fbcat¡zaoión efeciuada por 6ste Organlsmo entre los mes3s de lunlo
y Jul¡o del año 2008, a le lsap|e Banm&ica S.A., con el propósllo da rev¡sar el
oroced¡m¡ento util¡zado en el cálculo de lo3 subs¡dios por Incapacidad laboral y 8us
respect¡vas cotlzac¡one3 provÉlonal69, s€ conlataron les siguientes lrBgulaídades, a
saber:

a) Erores de cálculo, sobre una muestra de 50 liogncias méd¡cas: en 4 de ellas, la
lsaprs deteminó un monor Eubsldlo, al comldsrar remun6raclones y/o subs¡dlos
anteriores ¡nferiorog a lo8 downgados en elguno ds lo3 moses que forman la
base de oálculo; en 14 caso3, no se ampliñoó a 30 dfes las rentias parc¡ales que
s¡fvén de base pára el cálcuto de las cot¡zac¡on$ previslonal6s y de 3€guro dE
casantla.

b) Regularizaclón Extempoénea dgl monto de los subsidlos a pagar, con motlvo do
redictámenes de la COMPIN que rsvocaron el rechazo de l¡cencias ar|lgriorg8 y
cuyos subsidlos foman parte de la base de cálculo d€ licenclas aclualEs. En
parücular, 3 casos fu€ron rel¡quidadG fuera d6l plazo señaledo y 3 d$pués d6
un año de habgfse revocedo los rgchazG do l¡cencias, lo que atac'tó la ba39 d€
cálculo de l¡csnclas poEterioras.

c) Entrega ¡ncomplgta de los antecadente8 y cofrocc¡ones preüas e los cálcr¡los de
los ca3o3 3eleccionedos en la muestra sin al6ftar de sllo a esle Organismo
Fiscal¡zador, lo que entorpacló el traba¡o de fiscalizec¡ón y alargó, por sobre el
planif¡oado, el tiempo dsslinado a la revis¡ón.

Que, en consecuoncia, Este Organlsmo F¡scalizador, mediante el Oficio Ordlnario
SS/N"2485, de fecha f2 de agosto de 2008, impart¡ó a la lsapre las s¡gulantes
instrucc¡ones:

' qu€ debfa abandonar las prác'fcas obs6fvadas, as€guEndo el coreclo y
oportuno cáloulo y pago de los subldlos y su3 resp€c'tivas cotizacionos
prevF¡onel68;

' conegir sus s¡atemas y expl¡car la c¡rcunstancia de no haber materializado las
mejoras compromá¡das a la fecha;
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' acredit$r Fl pago de lo3 subs¡d¡o8 y cotizacion$ prev¡s¡onales del total de los
casos óbservado8 i da todo3 aquellos sfac.tadoa por las mi8mae ¡rfegularidades
a part¡r del año 2007 en adelant€;

' expl¡car la c¡rq¡nstancia d€ hab€r propordonado ¡nfomec¡ón incompleta para
efectos de la f¡scal¡zac¡ón en t6fréno.

Sin pofiu¡c¡o de lo anterior, en esa ocas¡ón s€ 16 hizo presents que las iragularidades
déscritas podlan ser objelo de una sanción admin¡strativa, por lo qu€ sa le roquirió que
formulara sus doscargos dentro del plazo de 10 dlas hábiles contado desde la
notif¡cación del mencionado Ord¡nario.

Que loa descargos prosentado6 por le lsapre Banmédlca S.A. en 8u cañ€ de fecha 26 de
agGto de 2008, fuoron los slgui€ntes:

a) Respecto del cargo de no haber tomado la8 medidas que garant¡cen la exaotitud
del pago del subs¡d¡o.- Hace presente, prev¡amanta, que la fomulaclón del cargo
¡nduce a pensar que esa lsepre ha €8tado inadiva respsc'to de lo ¡nformado el
año 2007, en circunstenc¡as que desde el mes d€ iulio de os6 eño, cuando
¡nformó quo adoptarla las mad¡dag para coÍregir las situaciones deteq{adas, se
abocó a rev¡aar las d¡st¡ntas etapas del procaso afoctado @n la fnal¡dad dE
conlar con mayorea antecedentsa, concluyondo en la ngcaEldad de desanollar
un nuevo sbtema de Eub8¡d¡os que Incluya las mejoras ngcesarias respec'to d6
les meterias ob8ervadas como otras da oden tecnológico.

En pertlcular, la revÉ¡ón corc¡sl¡ó en verif¡car la core€ta uülizac¡ón d6 rertag
parcialeg aplicando los dlas efed¡vog a que psrlenecan laE remuneracloneg
ouando son por un periodo menor a 30 dlae y le corecie rel¡qu¡dación de
licenclas cuyas bases d€ cálculo forman parte de una l¡cancia r€dlclamlnada por
lae Comp¡n, lo que demoró varios me3€3 conslderando 6l volum€n d6 l¡cancia€
méd¡cas y sub8ldios qu6 mamualm€nlo paga esa ¡sapro; tal slstóme ss
enoontrabá on 'mardra blanca' hasta 61 30 de $pt¡embre de 2008, fecha en le
que se tenla pfev¡sto su entrada en viggncia.

Hace presente qu€, en todo oaso, eist€n c¡erlas accionss manuelos qua hacen
¡mpos¡ble el 100% de exaclitud, no oblante los controloE ¡ntroduddG al nuevo
sistema.

Por lo €xpueato, Bollclta qug 8e d6¡6 sln efecio el cargo y 8e tgnga plgsente qu9
en la résDuesta del año 2007 ae señaLá oue la8 medidas Eerfan adootadaE a
ñJturo, que e3 lo que ofeclivsmerte se ha rEalizado.

b) Respgcto del cargo relativo a la obl¡gación dE correglr las práct¡cas para la
deteminac¡ón de las cotizacion$ pr€vb¡onal$, dobiendo empller a 30 dlas las
rentas parc¡ales,- E¡p|esa que la revb¡ón y el sbtema dosanollado quó s€
menc¡ona en el punto anterior, pémlt¡rá superer €8te problema, ya quE el cálculo
s€ €fectuafá de forme automállca, e más tardar e partlr del 30 de sept¡embre de
2008.

c) En relac¡ón con sl cargo relat¡vo a no r6gulárizar los subsldlos y cotizac¡ones sn
las fochas Ind¡cadas en los redlclámen€s d€ la Comp¡n.- Señale qué esta
observaoión sólo puede sor €ntendida respecÍo de lo3 puhtos enteriores, en
relac¡ón con la apl¡cac¡ón dE rentas parciales y amdmceción de dlas, dorivsdos
de enores humanos por el lratamienlo manual de datos, puGto que lo3 falloe dó
la Comp¡n se cumplen derfro d6 plázo, dobido a la tramitac¡ón automáüca,
situaclón que habrla gldo conslatada por egle Ofgan¡smo en la fugalizao¡ón de
agosto dé 2008. Respecto de lae l¡cenc¡as posteriores a l€ recurida ente la
Comp¡n, la situac¡ón qi¡edará soluc¡onada el 30 de septlembre, loda v€z qug la
rEl¡qu¡dac¡ón 8erá eutomáüce.
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d) Flnalmente, respeclo del qargo de €ntorpecimionto a la labor fiscalEadora.-

Indica que la solicltud del 24 de.iunio de 2008, se relac¡onaba con el "cálculo de
subs¡d¡os de Incapacidad laborel', sin que se prec¡sara 6l dodlmento histórioo de
llcsnc¡as méd¡cas, por lo quo 6ntr€9ó el Reg¡stro con ol qu6 traba¡a el ároe de
Liqu¡dac¡ón da Sub3ldlos. Paralelamórite, gnconlrándoso la lsaPre a e8á iacha,
efectuando la revisión del Ebtema menc¡onado, proc€d¡ó a anallzar la mu$tra
sol¡citada, encontrando eror€s, los que fu€ron conegidos.

Ante la sollcltud del ll de julio de 2008, nuevamenlo entr€gó la ¡nformaclón de
lo3 pagoe de la licenc¡a de la muestra, eata v€z con ¡mPreslones d¡rectas del
sistema, ¡ncluyóndose los casos conegidos, lo que demu6tra que e3a lsapr€ no
ha tenido le ¡ntgnclón de ocultar iniomación cons¡derando ademá3, que la
corecc¡ón efec'tuada en abunos casos ¡ndics claramenle la fecha En que cada
movim¡ento se éfeoluó.

Añade que en ssta segunda solicltud, oxpresam€nte 3e pid¡ó: 'el H¡Etófico de
L¡c6ncla; ir&¡cas dondg 3e roflojo todas las instrucc¡one3 que la aleclaron',
¡ntomac¡ón qu€ fue entregada do la forma solicitada. Haca presenle que eae
histórlco ee usado por la Contralorla Módica de Subsld¡os, área que no ¡nlervlene
sn el proc$o de cálculo, l¡quldac¡ón y pago d€ los miamos. Por ello, aclara que
en la primera enlr€ga 3s incluyó el últ¡mo dic'tamen reoaldo sobre cada l¡cancla
médlca, prác{lca normal en el ársa conespand¡snte. En la s€gunda oportun¡dad
en camtio, 3e le solicitó nueva ¡nformaclón no requerida con anter¡oridad, como
lo fue la €ntrega de cop¡as de lá3 re3oluc¡ongs de la compln cuendo proc€dlere.

Que, prev¡o a anal¡zar el fondo del asunto que se resuelve en 9l pre6ente acto
a¿ministrat¡vo, d6be tsnErse en cons¡deraclón que las irregularftJed* quo afeclaron al
Drocaso de detem¡nac¡ón de los subsld¡os por incapaclded laboral fueron
ieoresentadae antsriorments a le lsapre Banmédlca, con ocas¡ón de la f¡ecalización
desplegada oon oEe propósito en el año 2007.

En €feoto, mediante el of¡c¡o ord. ssi/N' 1676, de 4 do julio da 2007, esté organl8mo
inetruvó a lsapre Banmódica S.A. que deble tomar las medldas qu6 gerarit¡cen, en
todos-loa casos, la cor€cta detsminac¡ón de la8 bases de cálculo dE loE 3ubsid¡os y,
por tanto, la exactitud del pago ds €8te b€nefoio mlnimo obligatorio; rel¡quldar y pagar
ias diferencias de subsidios orig¡nadas €n las l¡canclas observ€da3, y conegir lae
Dráct¡cas util¡zadas pala determinar las cot¡zac¡ones prevlsionales, dob¡endo ampl¡ar a
bO dlas las renta8 parc¡a163, absteniéndose de electuar rsbai$ a la renta ¡mponible
qu6 sirve do base pera 3u cálculo, proced¡endo a rel¡quldar y pagar las difereno¡ag
obaervadas.

En la respuesta dada en Esa ocaeión, con feqha 12 de jul¡o de 2007, la lsapre 3eñeló
oue '96 lomarán todas las medidas ne@aafia8 a fin dg evitar que ss preaenten nuevgg
casos de estE tipo, 3e reallzarán revb¡ones aún máe rlgurosae en lo reierido a lo8 dlae
efect¡vamente üua¡aoos y se Incorporaén modllicaclonee €n nueelro aislema de
l¡qu¡dación'.

Qu6, en €l proc$o de liscal¡zac¡ón €fectuado et año 2008 - descrito an el numeral 2
oroódente - se representaron las s¡gu¡ent€s ¡regular¡d8d$: Incumpl¡miento rsiterado
de las instruccion$ que inc¡den en la det€rminac¡ón de la base de cálculo de lo8
Eub8idlog por Incapac¡dad laboral como 9n la regularizac¡ón oxtemporánoa do €llo8' y
entorpecim¡ento de la fscalizaoión.
En consecuenc¡a, et anál¡eis de los descargos efacluados Por la lsapre habrá ds
referirse ún¡camente a dlohas materias.

a) La lsagre r3conoce haber inourido en erores en el cálculo de lo3 sub8idios, en la' 
det€rminaclón de colizac¡on$ prev¡s¡onalos de personas con l¡cencia médica asl
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como la no regulerización de los subsid¡os y cot¡zaoiongs en las fechas ¡ndlcades
en lo3 redictámenes de la Compin -en alguno8 caaog con rotraso d€ máa de un
año- situaclón qu€ tamb¡én af6ctó el cálculo del subsidio de ¡ncapac¡dad laboral.
Lo antsrior, se desprende de su afrmación d€ quó dlchos enor€8 de¡arlan de
preagntañrg a contar del 30 ds sgpt¡embre de 2008, cuEndo 6ntrera en
func¡onamignlo su nuevo gistema computacional de cálculo.

As¡m¡smo, rEcono@ el eror ref€rido a la ampliac¡ón a 30 dfas de les r€ntes
parc¡ales, puesto que también aaume que qugdarla subsanado al ¡mplementar
€se nuevo s¡st6ma.

En consecuencia, ha quedado acreditado que habiendo transcurido un año, le
laapre vuelvo a ¡ncuÍir en loa miamos ónor€s y supedita su conecc¡ón a la
pueata en marcha de un nuevo sistema a partir de sepl¡embre de 2008.

En E8le punto, cabs aclarar que no ss l€ fomuló cargo especlf¡co por 6l plazo 6n
el cumpl¡m¡ento de los red¡ctámsnes de la Comp¡n, sino quó se le hizo pre8ente
que se acred¡tó 6l hecho que no regularizó los subs¡d¡o3 y cot¡zac¡ones en las
fochas Ind¡cedes en d¡cho6 r€dlc'tám6nes, situec¡ón que af€ctó la bas€ de cálcNrlo
de los subs¡dios, por lo que esta regularización tardfa constituye otro eror en su
procoso qu6 tuvo como rosultado 6l cálculo énón6o d6l subeldlo, ¡ncumpllmlenlo
por el cual se le formuló cargo.

En cuanto al enlorpec¡mi€nto de la tlscslizaclón, al entr€gar ¡nformación
¡noomplgta con ocasión de la fscalizac¡ón, oab€ recordar qu6 €lo3 procesos de
fiscalización son pracl¡cados en foma regular y s¡stemática sin qr¡6 nunce háye
sido necssario, 9n gsa lsapre n¡ en olra, tener que espac¡ficar las cerac'terfgt¡cag
de los documentG r€quoridos para tales 6lectos.

Tal es asl que d¡che lsapró, en la fiscal¡zác¡ón efec'tuada sobre la m¡sma metorla
6l año 2007, al requerlrsel€ - ¡gual qua 6n la del año reclén pasado - 'lodos ,os
antecedentes ndcesaños paru Wder aüeditar la co/rccta eJecuclón del proceso
que se aud¡tdtú', entend¡ó claram€nte que d¡dra sol¡citud referida al Cá¡culo de
subs¡dlos d6 ¡ncapacided leboral importaba la entrega d6l Registro Hbtórico de
Licenclas Médlcas ¡ncluyendo, natufalmente, todas las resoluciones prevlas que
inc¡den en d¡cho benetic¡o mlnimo lege..

No obgtante, la lsapre €n sus descargos - detalladog on sl considerando cuarlo
anter¡or - señala que Este Organismo sólo solic¡tó el 'R€g¡sbo H¡stórico de
licenc¡as médlcas dond€ se r€flejen todas las instrucciones que la afedaron', en
uns s€gunde solic¡tud d€ entecadontos, d6 f6cha 11 d6 iullo d6 2008. Al respec{o,
cab€ hacer preser e que esa sollcftud dotallade d6 antecadent$ formó perte de
lá misme fiscallzec¡ón, sl€ndo nocesefio efectuerle - a diferencie de
fscalizac¡ones anteriores - dada la ¡nsultc¡encia de los antecedentes entregados
por la lsapre produolo de la primera solicitud.

En este s€nt¡do, cab€ destacar que la ¡ntegridad y 3uticienc¡a de los dato8 de
dicho regietro €e fundamontal para el ad6cuado análb¡s y la congcta valldac¡ón
de las bas$ de cálculo de lo8 subs¡dioe, por lo quE la om¡sión de las dilorontes
resoluclones recafdas Bobre una llcenc¡a, Indudablemente entorpEc€ la labor d9
t¡scal¡zao¡ón de este Organismo.

Por otra parte, tal como se ¡ndlcó en el Ofc¡o N" 2483, de 2008, de este
Organismo, se vefificó que gsa lsapr€ efgcluó une corocclón pr6v¡a de les
muestras sol¡citadas, lo quE quedó en evidenc¡a puesto que, el rsvÉer los casos,
9e enconlraron l¡oenc¡as relhu¡dadas en €l p€.iodo ¡ntérmedio, esto e3, entre el
dla 24 de junio de 2008 en que se le sol¡citó a la lsapre la inlomac¡ón y dfa f 4 de
iul¡o de 2008, lae que t€nlan como caracterfstlca común, el haber aldo reaueltaa
por la Compln a travég dE rsd¡c,tám€nes,

b)
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En efeoto, en 6 casos envlados por la lsapre oomo parte de la muestra soliciteda
por €8le Organlsmo, 3e detsctó que la Inst¡tuclón los hable rel¡qu¡dado entrE los
dlas 25 de jun¡o y 2 de iullo de 2008. Además de lo ant€rior, en 3 de esoa caaoa
la lsapre reliqu¡dó llcenoias gue hablan s¡do resueltas por la Compin 9n el año
2007. ee dgo¡r, demoró más d6 1 año en rgl¡qu¡daflas.

En este senl¡do, cabe teoordar que produoto de la fÉoal¡zación real¡zada 6l año
2OO7 a esta mlsma materla, la lsapre ¡nformó que revisó las d¡si¡ntas etapas del
procaeo, vermoando le cofrecta reliquldaclón de las licenc¡a8 rEd¡ctamlnadas por
la Compln, concluy€ndo en la necasidad de desar¡ollal un nuevo aislema do
subsldio3. Sin embargo, el año 2008, el r6v¡sar la lsapro la muestra Eolicltada,
encontró erores, lo8 quó corrlgió en eso momenlo, sin not¡f¡car de dicha
modmcación, a este Organ¡smo.

En consecuencia, dada la corecc¡ón de casos incluidos en la muestra, es pos¡ble
conclu¡r que en le primere revisión 'general' gfectuada por la lsapre el eflo 2007,
con motivo de les ¡nstrucc¡one3 ¡mpaflidas por este Orgenismo, no fueron
con€g¡dos los enorea en relac¡ón con El cálculo del subsidlo en todos los caaos,
lo que desviriúa lo afifmado por la lsapre, 6n cuanto a quo habfa tomado todas
las medidas necesarias para evitar que se presgntaran ca8o3 ds ostó tipo'
real¡zando rev¡s¡onEs a{ln má3 firurosas.

Que, en suma, los diversos enores ds cálculo reseñados en la letra e) del cons¡derando
6.- precodentE, corf¡guran, como ya sE ha d¡cho, ¡ncumpfm¡enlos reiterados que
conatituygn una ¡nfrección a lo d¡spueslo en los arlfculos I y 22 d6l DFL N"14, de 1978,
afectando en ta práctlca a 9.767 at¡lladog, por un monto total ascendEnte a
S117.489.430, de acuardo a la reliqu¡dación pracilcada por la prop¡a lsapre Banmédioa.

Por su parle, la situación descrita en la lotra b) del conslderando anbfior, vulnsra lo
dBpu6to en la c¡rcular lF/N' 50, do 2007, de esta suPerintendEnc¡a, én la qu€ 3e ¡ndica
exóreeaments que constltuye un ontorpec¡mier o de su labor fscal¡zadora, la entrega de
infomaclón ¡ncompleta por parte ds las bapres. De i¡ual modo, r€dunda direclamente
en los resultados d€ dicho proceso, la circunslancla ds haber proced¡do a la cofrecc¡ón
de los casos auditados, s¡n haber inlomado de ello prev¡amente a gsla Autoridad.

Que, en déf¡nitiva, a iu¡c¡o de está Int€nd€ncia, las infraccionos dsscrltas, amariian la
apl¡cación de una sanción, puesto que reoaen sobre el corecto y oporluno olorgamiento
de un benefc¡o m¡nlmo legal, pr$tac¡ón que sustituy€ la femuneración, por lo quE Eg
oblEto de la mayor protecctón por parle d€ la nomativa vigente y de este Organ¡amo
Flscal¡zador.

En mérito de lo precadentemente expuesto y en eiercic¡o de lEs facultades que me
conflers la ley,

RESUELVO

1.- lmpónes€ e la baprE Banmédlce S.A" una multa a b6neñcjo ftcd Gcefxr€nte a 1000
U.F. (Mil unidad€s de fomenb), por ol incx.¡mplkn¡er¡io reitefado de la6 ¡nsülrcc¡ones
sobre deiEminación de b6e d€ cálculo d6 slbeil¡os por incapacilad laboral y h
ext€rnporánea r€gularlzacitn dE lo€ mbmos, a9l como por la gntf€ga parc¡al de la
¡nfoínac¡ón solic¡tada con o6ión del proceso de fisceltrrción y su entorp€dmiento al
haber cofeg¡do lo3 casos d€ la mu$tra sol¡citada 8¡n av¡so prev¡o a esté
OrganFmo Fboal¡zador.

2.- El pago de la multa dEborá etec'tuarse en el plazo de 5 (clnco) dfae háblles
conta¿o desde la notncaglón de la preE€nte resoluc¡ón y s€rá csñmcado per sl
Jefe del Dopartemento do Administrac¡ón y F¡nenzas de esia Suporintendgnc¡a.
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SUPERINTENDENCIA
DE SALUD

- lsaDre Banmédlca S.A.
- Depto. Control F¡nanc¡e.o y Garantlas en Salud
- Subdepto. Cont¡ol Régim€n Complemoniarlo
- lntondgnda FondG y Seguros
- Depio. Admin¡strac¡J¡ y F¡nanzag
- Unldad de Flscallzación Leoal
- (hl.d^n4¡ y osu rL tr*onraon¡l
- O{. de Partoe
P/FIS: Multa-Banméd - cálcnlos SIL (1000 UF)

$

3.-

El valor d€ la Unidad de Fomento Eerá la que conesponda al dsl dfa del pago.

S€ hace presente qu€ en contre da €sta R$olución, proc€d6 ol recurso d€
reposlción que confiere el artfculo 113 del D.F.L. N'1, d6 2005, de Salud, elque
puede ¡ntgrponerse en un plazo d6 clnco dfes hábll66 contado d$de su
nolif¡cación.

cert¡f¡co que el dooumento que antecede es cop¡a fel d€ 5u orig¡nal, la ReEolucón Exeñta lF/No
135 del 23 de Mazo d€ 2009, que consta de 6 páginas, y que se encuentra susorita por la Sra.
Marfa Cristina Medlna Villanueva, en su calidad de Intendente de Fondos y Seguros
Previs¡onales de Salud lS) de la SUPERINTENDENCIA DE SALUD.

santiago, 25 de Mazo de 2009.

UESE, NoIFlouEsE Y ARCHlvEsE

NALES DE 9ALUD (S)
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